RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001064 , Ent. N°6514/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2011 para el mantenimiento de espacios públicos en Barrios de Maldonado y Punta Ballena;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6107/2012 de fecha 4.09.12 el Ordenador dispuso prorrogar, ad referéndum de este Tribunal, la presente licitación, por el período de un año, la cual fue adjudicada a Partry (Ecotecno) las Zonas I y II, a un precio mensual de $ 909.716 (Impuesto incluido) y            $ 665.720 (Impuesto incluido) respectivamente, sumando un total por las Zonas I y II de $ 1.575.436 (Impuestos incluidos); 
 2) que este Tribunal con fecha 9.10.12 observó el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que en la oportunidad se remite Resolución              Nº 05439/2015 de fecha 28.07.15 por la cual se dispone contratar al amparo de lo  dispuesto en el Artículo 33, Apartado C) Numeral 9) del TOCAF, a la empresa Partry S.A (Ecotecno), para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena, por un importe mensual de  $ 2:194.425., hasta el 30.09.15;
4) que se imputó la suma de $ 6.071.242. con cargo al Rubro 5278, Auxiliar 10900 con disponibilidad y la Contadora Delegada con fecha 4.08.15 intervino el gasto;
5) que constando conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 7976/2015 de fecha 28.10.15, el Intendente de Maldonado resolvió contratar con la empresa Partry S.A, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Apartado C) Numeral 9) del TOCAF, para la prestación de las obras de referencia, por un monto mensual de $ 2.577.816., hasta el 31.12.15;                        
6) que de acuerdo al informe contable de fecha 11.11.15 el gasto de $ 7.733.448, se imputó con cargo al Rubro 109-5278, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 
3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de mantener el servicio   por la necesidad de salvaguardar el medio ambiente y la salubridad pública; 
4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;
5)  que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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